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FRANQUEO 
CONCERTADO

•SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS

Suscripciones. — Capital: 
Afio, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas-

EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta- Atrasado, 2.

Inserciones no gratuitas, 
3,50 pesetas línea. Pagos por 
adelantado-
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DE TRABAJO
Ordenes

limo. Sr.: Establecida por el De
creto de l.° de julio de 1955 y la 
Orden de 12 del mismo mes y año 
la obligación por parte de las Enti
dades industriales y mercantiles, 
bancarias y de ahorro, de construir 
viviendas que proporcionen aloja-, 
miento familiar a! 20 por 100 de su 
plantilla de productores, como mí
nimo, se hace necesario dictar las 
normas complementarias que facili
ten el cumplimiento de la réferida 
obligación, valorando debidamente 
el esfuerzo y el sacrificio que en re
lación con la construcción de vi
viendas para sus empleados y obre
ros hubiesen podido realizar en el 
pasado dichas Empresas.

En su consecuencia, este Ministe
rio se ha servido disponer:

Para el cumplimiento de la obli
gación establecida en los artículos 
segundo del Decreto de l.° de julio 
de 1955 y segundo de la Orden de 
12 del mismo mes, las Empresas que 
hayan de construir viviendas desti
nadas a proporcionar alojamiento 
familiar al 20 por 100 de su planti- 
a de productores, deberán obser- 

var las siguientes normas:
Primera. Del número total de 

viviendas que cada Empresa viene 
® ligaoa a construir, de acuerdo con 
as anteriores disposiciones, el 20 
P°r 100, como máximo, podrán ser 

e la segunda categoría del segundo 
grupo de los establecidos en el ar

tículo quinto de! Reglamento de 24 
de junio de 1955. El resto de las 
viviendas serán, necesariamente de 
la tercera categoría del referido 
grupo.

Segunda. Para determinar el nú
mero total de viviendas, equivalen
te al 20 por 100 de la plantilla de 
productores de cada Empresa, se di
vidirá este número por cinco, des- | 
preciando las fracciones decimales. 
En el número así obtenido se cota- ¡ 
putarán:

a) Las viviendas que las Em
presas hubieren construido con an
terioridad a la publicaciún de estas j 
normas, de acuerdo con lo dispues- i 
to en la Ley de 17 de julio de 1946, 
ya con carácter obligatorio, o bien 
por su libre iniciativa.

b) Las viviendas construidas por 
las Empresas con destino a su per
sonal, a sus expensas y sin amparo 
o protección legal de ninguna clase.

c) Las aportaciones en metálico, ,
valores o terrenos efectuadas a fa
vor de la Delegación Nacional de 
Sindicatos u otras Entidades cons
tructoras, para financiar, en todo o 
en parte, la construcción de vivien
das. :

d) Los prestamos realizados a 
favor de sus productores, de acuer
do con lo dispuesto en el Decreto 
de 29 de abril de 1955.

Tercera. El Instituto Nacional 
de la Vivienda, por medio de sus 
servicios técnicos provinciales y pre
vias las correspondientes inspeccio 
nes, señalará la categoría que, a los 

efectos de lo dispuesto en los apar
tados a) y b) de la. norma anterior, 
se asignará en cada caso a las vi
viendas construidas por las Em
presas.

Cuarta. Para computar las apor
taciones a que se refiere el apartado 
c) de la norma tercera, se considera
rá que cada 40.000 pesetas de 
aportación, equivalen a una vivien
da de la tercera categoría del segun
do grupo de los señalados en el 
artículo quinto del Reglamento de 
24 de junio de 1955, y cada 50.000 
pesetas, a una vivienda de la segun
da categoría del referido grupo, es
timándose que el valor de los terre
nos será el que figure en la escritu
ra pública de cesión a la Entidad 
constructora, siempre que este Valor 
no exceda al que le hubiere asigna
do por el Instituto Nacional de la 
Vivienda a los efectos de determi
nar la cuantía del presupuesto pro
tegido.

Quinta. Para el cómputo de los 
préstamos a que se refiere el apar
tado d) de la norma tercera, se se
guirá el criterio señalado en la nor
ma anterior, para valorar las vivien
das construidas.

Sexta. El Instituto Nacional de 
la Vivienda, a la vista del censo 
formado por la Delegación Nacional 
de Sindicatos en cumplimiento de 
lo dispuesto en el número tercero 
de la Orden de 12 de julio de 1955, 
así como de los datos que directa
mente reclame a las Empresas, si 
procediere, fijará el número de vi



2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

viendas que cada uno deberá cons
truir a los efectos de lo dispuesto 
en las normas anteriores. En la re. 
solución correspondiente se indica
rán los plazos en que deberán ser 
presentados los proyectos definiti
vos ante las Delegaciones Provincia
les del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

Séptima. Los acuerdos a que se 
refiere la norma anterior se notifica 
rán, en la forma prevenida en el ar 
tículo 29 del Decreto de 2 de abril 
de 1945, a las Empresas interesadas, 
las cuales podrán recurrir en alzada 
ante el Ministerio de Trabajo, en el 
plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir del siguiente en que.se 
efectuara la notificación. Estos re
cursos se formularán ante el Institu 
to Nacional de la Vivienda, y los 
escritos correspondientes se presen
tarán acompañados de los justifi
cantes documentales en que aquellos 
se fundamenten.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1955. 

—Girón de Velasco.—Ilustrísimo 
Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

limo. Sr.: Confeccionado el Plan 
Nacional para la construcción de 
«viviendas de renta limitada*, de 
acuerdo con la Ley de 15 de julio de 
1954, que habrá de desarrollar en 
los cinco próximos cinco años el 
Instituto Nacional de la Vivienda, 
dentro del cual quedan comprendi
das las construcciones de viviendas 
a que hacen referencia los Decretos 
Leyes de 14 y 29 de mayo de 1954 
y 10 de agosto de 1955, y reunien
do la construcción encomendada a 
la Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura, en colaboración con 
el citado Instituto Nacional de la 
Vivienda, la misma trascendencia e 
importancia social que motivó la 
Orden de 19 de octubre de 1954, 
sobre «viviendas protegidas*, que 
dotó a los Organismos ejecutor y 
colaborador de medios legales efi
cientes que tendían a la aceleración 
de trámites, dentro de las 
garantías.

obligadas

De acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado decimocuarto del artícu
lo 57 de la Ley de Administración 
y Contabilidad del Estado, de 20 de 
de diciembre de 1952, y en uso de 
las facultades conferidas en el ar
tículo segundo del Decreto de pri
mero de julio de 1955, y aconsejado 
para la simplificación de trámites 
por la Delegación en funciones en 
el órgano competente, este Ministe
rio se ha servido disponer lo si
guiente:

Se autoriza al Instituto Nacional 
de la Vivienda para que, en el caso 
de que anunciadas a concurso-su
basta las obras de construcción de 
viviendas encomendadas a la Obra 
Sindical del Hogar y de Arquitec
tura, como consecuencia de planes 
nacionales confeccionados al ampa
ro de la Ley de 15 de julio de 
1954, no llegaren a adjudicarse por 
falta de licitadores o porque las pro-, 
posiciones presentadas no se hayan 
declarado admisibles, o porque ha 
hiendo sido adjudicadas, el rema
tante no cumpla las condiciones 
necesarias a fin de llevar a cabo la 
formalización del contrato, pueda 
acordar la adjudicación directa de 
las obras a la Entidad constructora 
Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura, con sujeción a las condi 
ciones y garantías que considere 
necesarias establecer.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1955. 

—Girón de Velasco.—limo, señor 
Director general del Instituto Na
cional de la Vivienda.
(Del «B. O. del E.» número 316)

limo. Sr.; La Ley de Vivienda de 
Renta Limitada y el Reglamento 
para su aplicación, prevé que la 
acción del Estado, que con impor
tantes sumas del Erario público 
contribuye a la financiación del Plan 
Nacional de la Vivienda, ha de su, 
marse la de la iniciativa privada, ya 
aisladamente, ya por medio de Coo
perativas, Sociedades u otras Comu- - 

nidades de carácter civil o mcr- 
¡ cantil.

El nacimiento y desarrollo de 
estas Sociedades de urbanización, 
construcción y arrendamiento de 
viviendas de renta limitada se favo
rece en la Ley y Reglamento, tanto 
al reconocerlas como promotores, 
como al eximirlas del pago de con
tribuciones e impuestos, con lo que 
se pretende sean justamente renta
bles las inversiones que destinan a 
remediar este problema social.

Siendo esto asi, se hace preciso, 
sin embargo, encauzar la actividad 
de estas Sociedades no para coartar 
en modo alguno su libre iniciativa, 
sino para salvaguardar, en la medi
da que le exige el bien común, los 
intereses que han de administrar y 
de los que han de ser celosos guar
dadores, destinándoles a construir 
«viviendas de renta limitada», y no 
arriesgadas operaciones.

En su virtud, este Ministerio dis
pone:

l.°  Las Sociedades inmobiliarias 
cuya finalidad exclusivamente sea la 
construcción de viviendas de renta 
limitada, podrán adoptar en su cons
titución cualquiera de las formas 
reconocidas por la legislación civil 
o mercantil, y en sus Estatutos harán 
constar de una manera clara que su 
exclusivo objetó es la construcción 
de «viviendas de renta limitada», y 
aquellas operaciones con ello rela
cionadas, como adquisición de terre
nos, su urbanización y parcelación, 
uso, arrendamiento y venta de las 
mismas, 'sometiéndose a las disposi
ciones dictadas sobre esta materia.

2°' Dentro de los treinta días 
siguientes al otorgamiento de la es
critura de constitución, deberán re
mitir al Instituto Nacional de la Vi
vienda, para su aprobación, dos co
pias simples de sus Estatutos, una 
de las cuales se conservara para for
mar el índice de Sociedades de 
Construcción de «viviendas de ren
ta limitada*, y la otra se remitirá1 
los interesados, debidamente di i 
genciada, para que puedan justificar 
su condición al pedir las exenciones
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tributarias. Juntamente se enviará 
relación de Consejeros o personas 
que componen la Junta Directiva, 
autorizada por el Secretario, con el 
visto bueno del Director o Gerente; 
todos los cambios que haya en esta 
relación deberán ser notificados al 
Instituto Nacional de la Vivienda. 
Juntamente con estos documentos 
presentarán una Memoria sobre el 
desarrollo del plan que se propon
gan seguir en sus actuaciones.

3. ° El Instituto Nacional de la 
Vivienda queda autorizado para es
tablecer las necesarias normas de vi
gilancia sobre la propaganda que 
las Sociedades Inmobiliarias deseen 
realizar para el cumplimiento de su 
fin.

4. ° Se autoriza a las Sociedades 
Inmobiliarias para recibir cantida
des anticipadas de los futuros bene 
ficiarios de las viviendas, sin que el 
número de beneficiarios que efec
túen desembolsos sea superior al de 
viviendas para las que hayan obte
nido calificación provisional del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, y 
sin que puedan aplicar los fondos 
recaudados a otra finalidad directa 
que la de la construcción de viyien 
das para aquéllos.

Para ejercitar esta autorización las 
Sociedades Inmobiliarias deberán 
cumplir los siguientes requisitos:

a) Una vez obtenido por la Em
presa la calificación provisional al 
proyecto o proyectos de viviendas 
presentados, formalizarán con los 
solicitantes el oportuno contrato es 
taoleciendo las condiciones que ten
gan por conveniente; en el mismo 
se hara constar de manera indubita
da la cuantía y forma de efectuarse 
las operaciones por los futuros 
usuarios, tanto en el período de 
construcción de la vivienda como 
en el posterior a su entrega; este 
cíntralo deberá ser presentado, pa
ra su debido visado, en las Delega
ciones Provinciales del Instituto Na
cional de ia Vivienda, las que auto
rizaran exclusivamente los contratos 
sobre el mismo número de vivien- 

as que para el que haya obtenido

la Empresa la calificación provisio
nal. Serán competentes para otorgar : 
esta autorización las Delegaciones 
Provinciales correspondientes a las 
localidades donde vayan a construir
se las viviendas, aunque la Empresa 
tenga carácter interprovincial.

b) Las cantidades que entreguen 
los beneficiarios deberán ser depo
sitadas en cualquier establecimiento 
de crédito o ahorro, a disposición 
de la Entidad, con perfecta distin
ción de cualquir otra clase de fon
dos pertenecientes a la misma, has
ta la cantidad máxima que resulte 
del total de las aportaciones que 
hayan de realizar los futuros usua
rios de las viviendas.

5. ° Las Sociedades Inmobilia
rias que se dediquen a la construc
ción de viviendas de renta limitada 
con destino a las Empresas indus
triales y mercantiles que vienen obli-- 
gadas a construir determinado por 
centaje para su personal, deberán 
solicitar la aprobación de las Dele
gaciones Provinciales del Instituto 
Nacional de la Vivienda de los con
venios o contratos que para ello for 
malicen.

6. ° La emisión de obligaciones 
por las Sociedades Inmobiliarias de
berá estar autorizada por la Direc
ción del Instituto Nacional de la 
Vivienda, sin perjuicio de las demás 
formalidades reglamentarias que se 
exijan.

En el caso de exigir a los futuros 
beneficiarios la suscripción de obli
gaciones, ésta deberá efectuarse en 
póliza que será visada por el Dele 
gado provincial del Instituto Na
cional de Ja Vivienda.

7. ° La Dirección del Instituto 
Nacional de la Vivienda podrá, pre
via autorización del Ministerio de 
Trabajo, ordenar la práctica de in
vestigaciones contables en estas So 
ciedades, que se efectuarán por 
funcionarios del Instituto Nacional 
de la Vivienda que pertenezcan a 
los Cuerpos Técnicos del Ministerio j 
de Hacienda, con la finalidad exclu- < 
siva de garantizar la adecuada in- : 
versión de los depósitos o capitales '

. aportados por los particulares para 
la construcción de «vivien las de 
renta limitada».

8. ° La infracción a lo dispuesto 
en esta Orden se considerará como 
falta muy grave y será sancionada 
de acuerdo con el Reglamento de 
* viviendas de renta limitada», con 
multa hasta de 100.000 pesetas y 
descalificación de las viviendas en 
la construcción de las cuales se co
metió la infracción.

9. ° El Negociado de Registro 
de Entidades del Departamento de 
Organización y Servicios del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, será 
el encargado de llevar el Registro 
de Sociedades Inmobiliarias y ejer
cer las funciones que por esta Or 
den se encomiendan al Instituto Na
cional de la Vivienda, salvo aquellas 
atribuidas especialmente a otros Ser
vicios del mismo.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1955. 

—Girón de Velasco.—limo, señor 
Director general del Instituto Na
cional de la Vivienda.
(Del «B. O. del E.» número 316).

Comisaría General fie 
Aíasieclmienlüs y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Relación número 11/55 de pro
ductos intervenidos que necesi

tan guía para su circulación
En “cumplimento de lo previsto 

en el artículo 3.° de la Circular nú
mero 750, se publica la presente re
lación de productos invervenidos 
que, para su transporte, precisan ir 
acompañados de la guía única de 
circulación o de los requisitos que 
en cada caso se señalan:

Aceites, grasas y derivados
Aceite anima!, incluso el de anD 

i males marinos, de producción na- 
¡ cional o de importación (a) y (b).

Aceite de frutos, de importación 
' y de producido nac': ral (a) y (b).
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Aceite de huesos de aceituna (a) 
y (b).

Aceite de huesos de frutos (a) 
y (b).

Aceite de oliva (a), (b) y (c).
Aceite de orujo (a) y (b).
Aceite de pepita de uva (a) y (b).
Aceites procedentes de Marrue

cos y Colonias, importados directa
mente u obtenidos de semillas im
portadas de aquelllas procedencias
(a) y (b).

Aceites de semillas, de importa
ción y de producción nacional (ex 
cepto el de linaza y el de ricino) 
(a) y (b).

Aceitones de todos los aceites 
intervenidos (a) y (b).

Acidos grasos. Procecedentes de 
cualquier clase de aceite y de pastas 
de refinería (a) y (b).

Borras. De todos los aceites in
tervenidos (a) y (b).

Grasa animal. Incluso la de pro
ducción nacional de animales mari
nos y la procedente del tratamiento 
de huesos (a) y (b).

Grasas de frutos. De importación 
y de producción nacional (a) y (b).

Grasas hidrogenadas (a) y (b).
Grasas de semillas. De importa

ción y de producción nacional (a) 
y (b).

Jugo de huesos de animales. In
cluso el de producción nacional de 
animales marinos, procedente del 
tratamiento de los mismas (a) y (b).

Oleína (a) y (b).
Pastas de refinería, procedentes 

de la refinación de aceites de cual
quier clase.

Sebo fundido. De importación y 
nacional (a) y (b).

Turbios. De todos los aceites in
tervenidos (a) y (b).

Cereales y derivados
Harina de centeno (i).
Harina de trigo (i).
Trigo (j).

Tibras textiles y derivados
Albardín.
Esparto (cocido, crudo, picado y i 

rastrillado). I

Tratos y frutas

Aceitunas. Excepto la de verdeo, 
aderezada y aliñada (h).

Limón (f),
Naranja (f).

Qanado

Burras y burros garañones (g).

fetales y derivados
Chatarra de acero fundido, en 

partidas superiores a 200 kilogra
mos.

Chatarra de hierro, en partidas 
superiores a 200 kilogramos.

Chatarra de plomo.
Material férrico usado, en parti

das superiores a 200 kilogramos.

Productos varios

Pimentón (c).
Plantones de agrios. En número 

superior a diez.
Reservas de ^consumo de boca, 

para agentes de la R. E. N. F. E. (d).
Turba.

Islas Canarias
Las guías destinadas a amparar 

cualquier artículo intervenido con 
destino a la Península han de expe
dirse hasta el lugar de destino en la 
misma. -

Las Palmas de Qran Canaria (I)
Además de los artículos relacio

nados anteriormente (II), quedan 
intervenidos los siguientes:

Arroz C. A. T. (IV).
Azúcar (IV).
Café (IV).
Carne congelada (se exigirá el 

conduce para su circulación interin
sular).

Huevos (III).
Maíz para gofio (IV).
Patatas consumo (circularán sin 

guía, exigiéndose un conduce, tanto 
para su circulación insular como 
interinsular).

Pescados salpresos (III).
Verduras (III).

Santa Cruz de Tenerife
Los artículos intervenidos en su 

circulación en está provincia, y en 
la forma que se indica, serán los si
guientes:

1. ° Para su salida de las dife. 
rentes islas de esta provincia.—Será 
necesario el visado previo por la 
Delegación Provincial, .en la isla de 
Tenerife, y por los respectivos De
legados del Gobierno, en las islas 
menores, de las facturas de cabotaje 
para su presentación en las oficinas 
de Puertos Francos, de los artículos 
siguientes:

Almendras, carbón, leña y made
ra, hortalizas y verdura, (excepto 
tomates), chatarra de hierro, dé plo
mo, frutas (excepto plátanos), gana
do y huevos, mantequilla, pescado 
fresco y salpreso, pieles y quesos.

Necesitan, además del visado de 
la factura de cabotaje, la guía única 
de circulación, expedida siempre 
por la Delegación Provincial (pre
via petición de las Delegaciones Lo
cales de las islas en su caso), los ar
tículos siguientes:

Aceite, ácidos grasos, azúcar, café, 
harina, cereales, pan, piensos, arroz 
C. A. T. y sebo fundido.

2. ° Dentro de cad"> isla.—Los 
artículos que dentro de cada isla 
necesitan ir amparados por un con
duce para su transporte, son los si
guientes:

Azúcar.
Café.
Harina.
Arroz C. A. T.
Patatas consumo.
Carne congelada (circulara libre

mente entre las localidades de la 
misma isla, exigiéndose un conduce 
sólo para su circulación interin
sular).

(I) No se permitirá la exporta
ción, fuera de la provincia, de aque 
líos artículos importados del ex
tranjero con destino al abasteci
miento de la misma, cualquiera que 
sea su clase.

(II) Necesitan Ja guía única pa
ra la circulación interinsular.

(III) No necesitan la guia única 
y sí solamente el visado en la factu 
ra de cabotaje.

(IV) Se requerirá la guía única 
para su circulación interinsular, de 
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hiendo ir amparado por un conduce 
cuando el transporte se realice 'en
tre localidades situadas dentro de 
cada isla.

Los productos anteriores podrán 
circular, salvo indicación en contra
rio, con «conduce» o documento 
análogo o mediante lia justificación 
de recolector oficial, según los ca
sos, desde los puntos de producción 
a los de almacenamiento, o desde 
almacenes a consumo, «siempre que 
unos y otros se encuentren situados 
en una misma provincia y su trans
porte se realice por carretera».

Los paquetes postales que pro
cediendo de Ultramar contengan 
productos intervenidos y su peso no 
exceda de 10 kilogramos no necesi
tarán ir amparados de la guía única 
de circulación, siendo necesario so
lamente que vayan selladas por la 
Delegación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes del puerto 
de llegada.

Para las facturaciones de los pro
ductos que comprende la presente 
relación no serán precisos más do
cumentos distintos a la guía única 
de circulación que los indicados pa 
ra cada caso, quedando exenta la 
RENFE de la obligación de exigir 
cualquier otro por lo que respecta a 
la Comisaria General de Abasteci
mientos y Trasportes.

(a) Se usará en todos los casos 
únicamente la guía única de circula
ción.

(b) Para que sean válidas las 
guias de circulación que amparen 
este producto, es necesario que va
yan acompañadas de las notas de 
los pesos de la cantidad transporta
da, detallados por unidad de envase, 
que forzosamente irán numerados y 
reseñados.

(c) La guía única de circulación 
sera.exigída, incluso para las expe
diciones desde origen de cupos a 
Intendencia y demás Organismos 
de carácter militar.

Las remesas entre establecimien
tos militares (transportes militares 
P°r cuenta del Estado) no necesita

rán la expresada guía, siendo sufi
ciente la guía militar.

(d) Servirá de documento de 
circulación desde los centros de dis
tribución hasta la residencia y do
micilio de los agentes el tablón de 
ventas entregado por el almacén del 
Economato correspondiente.

(e) Circulará sin guía, pero en 
su transporte dentro de las zonas 
productoras pimentoneras, sea cual
quiera el medio utilizado y para su 
facturación desde ellas cuando lo 
sea en ferrocarril, se necesitará que 
ampare la mercancía la «cédula de 
distribución», modelo oficial autori
zado por esta Comisaría General y 
expedida por el Sindicato Nacional 
de Frutos y Productos Hortícolas y 
en las cuales constará el destino, nú
mero de kilos, remitente y consigna
tario de la mercancía.

Las zonas productoras pimento
neras son las siguientes:

Zona de la Vera: Provincia de 
Cáceres, Badajoz, Avila y Toledo.

Zona de Murcia: Provincias de 
Murcia y Alicante.

Zona de Sevilla: Provincia de 
Sevilla.

(f) Circulará sin guía, pero para 
su facturación o transporte en las 
provincias de Alicante, todas las de 
Andalucía, Castellón de la Plana, 
Murcia, Tarragona y Valencia, se 
necesitará que vaya amparada la 
mercancía por la cédula de distribu
ción (marcando el destino), expe
dida por el Sindicato Nacional de 
Frutos y Productos Hortícolas.

Cuando la mercancía sea destina
da a la exportación, frontera o 
puerto no se requerirá la presenta
ción de la citada cédula de distri
bución.

(g) Solamente precisarán guía 
para su salida de la provincia de 
León.

(h) Circulará con la «Tarjeta de 
productor olivarero» dentro de la 
propia provincia y términos muni
cipales colindantes de las provincias 
limítrofes, cuando no circule por 
ferrocarril, en cuyo caso se usará la 
guía única. En todos los demás ca

sos también se empleará la guía 
única.

(i) Cuando el transporte se rea
lice por carretera, desde molino ma- 
quilero y desde fábricas de harinas 
a domicilio del productor, rentista 
o igualador, beneficiario de reservas 
legales de cereales panilicables para 
consumo propio, se efectuará sin el 
requisito de la guía, siendo suficien
te vaya acompañado dicho trans
porte, en el primer caso, del corres
pondiente C 1, y en el otro, del se
gundo ejemplar del vale de harina 
expedido por el Jefe de Almacén 
del Servicio Nacional del Trigo que 
formalice la reserva.

Las harinas simples de trigo, las 
sémolas y las pastas para .sopa, en
vasadas en las condiciones marcadas 
en el último párrafo del artículo 11 
de la Circular 5 de 1955, circularán 
libremente.

(j) Si el traslado se efectúa en
tre fincas de un mismo propietario 
pero situadas en distintas provincias 
se necesitará permiso especial del 
Delegado Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo.

La presente relación anula a la 
inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado», número 280, de 7 de octu
bre de 1955 y deberá regir hasta 
tanto sea derogada de manera ex
presa.

Burgos, 14 de noviembre de 
1955.—El Gobernador Civil, Jesús 
Posada Cacho.

Junta Provincial lie Beneficencia
Edicto

Para dar cumplimiento a lo orde
nado por la Dirección General de 
Beneficencia y Obras Sociales, esta 
Junta Provincial de Beneficencia, 
que asume el Patronato y adminis
tración de la Fundación benéfico 
particular denominada «Hospital 
de Nuestra Señora del Rosario», 
de Briviesca, tiene en trámite un 
expediente de refundición de la 
fundación expresada con otra deno
minada «Obra Pía del Marqués de 
Torresoto», también radicante en 
Briviesca.
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Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los interesa
dos en los beneficios de ambas ins- 
tituciones, así como dé cualquier 
otra persona que pudiera considc- 
rarse afectada por dicha refundición, 
haciéndole saber que durante un 
plazo de 20 días naturales a partir 
de esta fecha tendrán de manifiesto 
el expediente en la Secretaría de 
esta Junta provincial, a fin de que 
pueda examinarle y, dentro del 
mismo plazo, formular las alegacio. 
nes que estime pertinentes.

Burgos, 15 de noviembre de 
1955. El Gobernador Presidente, 
Jesús Posada Cacho.

■ irammiíi je bihms
Circular sobre declaraciones de cosecha 
y existencias de vinos y productos 

derivados de la uva en la campaña 
1955 - 56

A fin de dar cumplimiento en la 
presente campaña, con la mayor 
exactitud, a lo dispuesto en el ar
ticulo 11 del Estatuto del Vino, re
lativo a declaraciones de cosechas y 
existencias de vinos y demás pro
ductos derivados de la uva, se ten
drán en cuenta las normas siguientes:

1. a—Es obligatoria la declara
ción de los siguientes productos: 
Vinos corrientes (blancos o tintos), 
chacolí, vinos generosos (secos o 
dulces), espumosos, gasificados, me
dicinales, vermuts, mistelas, mostos 
azufrados o apagados, mostos con
centrados, arrope, mostillo o cala
fete, color o pantomina, vinagre y 
piquetas. No deben ser declarados 
los licores y aguardientes.

2. a Están obligados a declarar: 
Todos los cosecheros, sean propieta
rios, aparceros o arrendatarios, to
dos los Sindicatos, Fábricas de al
cohol vínico, Cooperativas, Entida
des o Sociedades de cualquier clase 
o particulares dedicados a la elabo
ración o exportación de cualquiera 
de los productos citados, como asi
mismo comerciantes, almacenistas y 
detallistas, a estos efectos serán con
siderados como detallistas, los Ho-
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í teles, Fondas, Restaurantes, Bares, 
Tabernas, Casinos, Confiterías o 
Pastelerías u otros establecimientos 
similares.

3. a Están exentos de declarar: 
Los que vendan los productos antes 
del día 20, inclusive, de noviembre 
actual. En tal caso, se recuerda al 
expedidor la obligación de remitir 
y al comprador la de exigir la co
rrespondiente factura comercial or
denado en el artículo 16 del Estatu
to del Vino. La declaración correrá 
a cargo del comprador, haciendo 
constar en la hoja de declaración, 
casillero, «Procedencia», que la co 
secha es «comprada».

4. a—Por cada bodega o estable
cimiento que posea el declarante, 
se efectuará una declaración exten- 
dida por triplicado (debidamente 
reintegrada y en modelo oficial igual 
al de años anteriores) y se presenta
rá en el Ayuntamiento donde radi
que, precisamente dentro de los diez 
últimos días del mes-actual. Se con
signarán todos los datos exigidos en 
el citado modelo y se expresará en 
«Procedencia» si es cosecha propia 
o comprada; en «Graduación», la 
del alcohol y el dulce o licor, si la 
tuviera, (se considerarán como dul
ces los que tengan más de dos gra
dos Beumé) y en «Litros», en sus 
casilleros correspondientes, los ela 
horados en la actual campaña, y se
paradamente, lo procedente de cam
pañas anteriores. Para verificar el 
balance de existencias se tomará co
mo fecha tope al 20 de noviembre. 
Por consiguiente, todo el vino o 
demás productos derivados de la 
uva que queden en bodega, almacén 
o establecimiento desde esa fecha 
que no procedan de la actual cam
paña, se declarará como existencias 
en el casillero «De Campañas ante
riores».

Las declaraciones irán firmadas, 
por el interesado, su representante 
legal o administrador, colono o 
aparcero, y cuando no sepa escribir, 
por un familiar o vecino a ruego.

5. a Se recuerda a los dbhgados 
a declarar que se "incurre en las san

ciones establecidas en el apartado í) 
del artículo 92 del Estatuto del 
Vino (multas que oscilarán entre el 
10 y el 50 por 100 del valor del 
producto no declarado) no solo por 
omitir la declaración sino también 
por la simple demora. Los declaran
tes responden de la exactitud de los 
datos contenidos en la declaración, 
estando sancionadas las ocultaciones 
o falsedades, con las mismas multas. 
El artículo 15 de dicho Estatuto, 
prohíbe la circulación de los pro
ductos no declarados, todos los cua
les si se ponen en circulación, va
yan o no acompañados de factura, 
serán considerados ilegales y se san
cionará a su propietario con las 
multas antes citadas.

6.a Los Ayuntamientos vienen 
obligados por el artículo 12 del 
mencionado Estatuto a lo siguiente:

a) Publicar bandos en la forma 
acostumbrada en cada localidad, en 
los que divulgarán las normas ante
riores.

b) Facilitar a los declarantes las 
hojas según modelo oficial, las cua
les pueden cobrar por su precio de 
coste. Darán todas las informacio
nes y facilidades a los declarantes 
sobre el modo de cumplir el artícu
lo 11 del Estatuto del Vino y esta 
Circular, rechazando declaraciones 
que no se ajusten a lo preceptuado 
y cuidando especialmente de que 
lasque .se presenten, especifiquen la 
clase o clases de productos declara- 
dos, según la nomenclatura emplea
da en la norma 1 ,a, y los demas re
quisitos exigidos.

c) Numerar y anotar por rigu
rosa orden de presentación las de
claraciones que se reciban hasta el 30 
de noviembre, inclusive. Con estos 
datos se extenderá relación por du

¡ plicado en la que se extractara cada 
í declaración agrupándolas en dos ca , 

silleros designados «Elaborados en 
" campaña» y «De campañas anterio

res» y ambos subdivididos en « 6
¡ eos y Dulces». Se incluirán como 
’ "Dulces» los que tengan mas

dos grados de licor, y como «Secos 
todos los demás. Los vinagres se
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consignarán como "Secos», indican
do así en «Observaciones».

d) De los tres impresos de cada 
declaración, uno se devolverá al de
clarante con el sello de la Alcaldía; 
otro se archivará en el Ayuntamien
to y los terceros se remitirán a esta 
Jefatura Agronómica, en el plazo 
inexcusable de los diez primeros 
días del mes de diciembre próximo, 
acompañado de una de las relacio
nes citadas en el apartado anterior, 
la otra relación se archivará en el
Ayuntamiento junto con una copia 
de las declaraciones 

e) Cuando no se reciba declara
ción, los Ayuntamientos vienen obli
gados a ponerlo en conocimiento de 
esta Jefatura, por medio de oficio 
negativo, en el que se expresará si 
la falta de declaraciones se debe a 
no haber en la localidad cosecheros, 
elaboradores o comerciantes o bien 
a que, habiéndoles, no han cumpli
do con su obligación. Este oficio se 
enviará necesariamente dentro del
mismo plazo del apartado anterior.

7.a Todas las prescripciones que 
anteceden son inexcusables y se re 
cuerdan a los Ayuntamientos a fin 
de evitar en lo posible la aplicación 
de las sanciones del apartado gj, del 
artículo 92 del Estatuto del Vino, 
que dice: «La demora o falta de 
cumplimiento de los deberes asig
nados a los Ayuntamientos, se cas
tigará con multas de 100 a 1.000
pesetas a sus Alcaldes Presidentes», 
es decir, que no sólo se castigará la 
omisión, sino también la simple de
mora, el mero incumplimiento de 
los plazos marcados, sin perjuicio 
del posterior cumplimiento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento, 

burgos 12 de noviembre de 1955.
—ti Ingeniero Jefe, Prudencio Or- 
tiz Novales.

AMOMCIOS OFICIALES 
Mura de obras públicas 

BE BUBGOS
Carreteras Construcción

Anuncio
Incoado por esta Jefatura el opor- 

uno expediente para la devolución 
6 a fianza constituida por el Con- 
ratista D. José Maruri Saitúa, para 
l’rantizar la ejecución de la C. L. de 
=sta=>ón de Herrera de Río Písuer-

a Villamayor de Treviño, trozo 

l.°, se hace público por medio del 
presente anuncio en el B. O. de la 
provincia, a fin de que los Alcaldes 
de los términos municipales donde 
radiquen estas obras, certifiquen si 
existen o no reclamaciones contra el 
citado contratista de las mismas, por 
los daños y perjuicios que sen de su 
cuenta, por deuda de jornales y ma
teriales y por indemnizaciones de 
accidentes ocurridos en el trabajo, 
entendiéndose que estas certificacio 
nes se refieren a reclamaciones for
muladas ante la Autoridad judicial, 
única competente para conocer en 
ellas, debiendo remitir la certifica
ción los Alcaldes respectivos a la Je
fatura de Obras Públicas de la pro
vincia, en el plazo de treinta días, 
contados a partir de la fecha de la 
publicación de este anuncio, transcu
rrido el cual sin enviarlas, se. enten
derá que noihay reclamación alguna.

Burgos, 12 de noviembre de 1955. 
—El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Incoado por está Jefatura el 
Oportuno expediente para la devo
lución de la fianza constituida por 
el Contratista D. Julián Herrero 
Ulecia, para garantir la ejecución 
de las obras de riego con emulsión 
asfáltica entre los puntos kilomé
tricos 76'875' al 79'925; 79'925 al 
83‘025; 83'025 al 86'200, y 86'200 
al 89'450 de la C. C. de Burgos a 
Santoña, se hace público por medio 
del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a fin de 
que los Alcaldes de los términos 
municipales donde radican estas 
obras certifiquen si existen o no 
reclamaciones contra el citado Con
tratista de las mismas, por los da
ños y perjuicios que son de su 
cuenta, por deuda de" jornales y 
materiales y por indemnizaciones 
de accidentes ocurridos en el traba
jo, entendiéndose que estas certifi
caciones se refieren a reclamaciones 
formuladas rnte la Autoridad judi
cial, única competente para conocer • 
en ellas, debiendo remitir la certifi- ‘ 
cación los Alcaldes respectivos a la I 
Jefatura de Obras Públicas de la j 

í provincia, en el plazo de treinta 
días, contados a partir de la fecha 
de la publicación de este anuncio, 
transcurrido el cual sin enviarlas, 
se entenderá que no hay reclama
ción alguna.

Burgos, 12 de noviembre de 
1955.—El Ingeniero Jefe, J. Bro- 
toñs.

Servicio fie la Patata de Siemhra
Delegación de Vitoria

Se pone en conocimiento de los 
agricultores productores de patata 
de siembra de la provincia de Bur
gos, que los precios mínimos a que 
las Entidades Concesionarias vienen 
obligadas a pagarles por la patata 
Seleccionada que les entreguen, esta
rán constituidos por la suma de los 
siguientes conceptos:

1. ° Precio de la patata de con 
sumo que apruebe para cada quin
cena la Junta correspondiente.

2. ° Los sobreprecios 'siguientes:
Primer grupo.—Royal .kidney, 

Santa Lucía y Sieglinde, 0'50 pese ■ 
tas kilogramo.

Segundo grupo.- Azaceta, Bintje, 
Iturrieta, Palogan y Urgenta, 0'45.

Tercer grupo.—Agnes, Alpha, 
Amboto, Americana, Arran Banner, 
Cazona, Ega, Furore, Gauna blan
ca, Gineke, Gobia, Coyeu, Heida, 
Instituto Beauvais, Ker's Pink, Ma- 
jestic, Mari, Olalla, Profijt. Up-to- 
date, Ultimus, Valenciana, Virginia, 
Wiga, Zalla y Zana, 0’35.

Cuarto grupo. — Alava, Alma, 
Arlucea, Industri, Sabina, Sergen, 
Víctor y Vorán, 0'27.

Quiere decirse que los precios no 
son uniformes para toda la campaña 
sino que estarán sujetos a las varia
ciones que tengan las de consumo 
en las diversas quincenas.

La patata “Certificada disfrutará 
de un sobreprecio mínimo superior 
en 0'20 pesetas kilogramo al corres
pondiente a la misma variedad de 
patata Seleccionada.

Se advierte que la Junta de pre
cios de Burgos ha celebrado ya su 
primera reunión de la campaña, ett 
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la que ha acordado que el precio de 
compra de la patata de consumo en 
la primera y segunda quincena de 
octubre, ha sido de 0‘90 pesetas 
kilogramo.

Vitoria, 9 de noviembre de 1955. 
— El Delegado del Servicio, Juan 
Arrugaeta.

Alcaldía de Hontomín
Confeccionada la matrícula in

dustrial para el año 1956 por este 
Ayuntamiento, se expone al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de 15 días há
biles, para oír las reclamaciones que 
se presenten por los contribuyentes 
incluidos en la misma, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Hontomín, 12 de noviembre de 
1955.—El Alcalde, Antonio Roble.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Cernégula y Castil de Lences.

Alcaldía de Quintanaloranco
Confeccionados los padrones de 

la contribución territorial de la ri
queza rústica y urbana de este tér
mino municipal para el próximo ejer
cicio de 1956, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante el plazo de ocho 
días hábiles, a fin de que puedan ser 
libremente examinados y presentar 
las reclamaciones que se consideren 
justas.

Quintanaloranco, 10 de noviem
bre de 1955. — El Alcalde, Blas 
Moneo.

Alcaldía de Vlllamayor de los Montes
Formados los documentos cobra- 

torios de la contribución rústica y 
urbana para el próximo año 1956, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría municipal por un plazo 
de ocho días, durante los cuales po
drán ser examinados libremente por 
los interesados y presentar las recla
maciones que estimen pertinentes, 
advirtiéndoles que, finalizado el pla
zo de exposición, serán remitidos a 
la Superioridad para su aprobación.

Villamayor de los Montes, 12 de 
noviembre de 1955.—El Alcalde, 
Ambrosio Tomé.

Alcaldía de Villaverde Mogina
Instruido expediente de habili

tación y suplementos de créditos sin 
transferencia, por existir superávit 
del ejercicio anterior, para atender 
al pago de obligaciones, cuyo deta
lle consta en aquél, se hace público 
que mencionado expediente se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de 15 días, a los efectos de oír recla
maciones, de conformidad al artículo 
691 de la Ley de Régimen Local, 
texto refundido.

Villaverde Mogina, 4 de noviem
bre de 1955.— El Alcalde.

Alcaldía de Cameno
Confeccionados los repartimien

tos de la contribución territorial, ri 
queza rústica, de ésta villa, para el 
próximo ejercicio de 1956, quedan 
expuestos al público en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de ocho días hábiles, a fin 
de que puedan ser libremente exa
minados y presentar las reclama
ciones que se consideren justas.

Cameno, a 10 de noviembre de 
1955.—El Alcalde, F. Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
d e Quintanillabón y Santibáfiez 
Zarzaguda.

Alcaldía de Tamarón
Instruido expediente de habilita

ción y suplemento de créditos nú
mero 1, dentro del presupuesto or
dinario vigente, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de 15 
días hábiles, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 691 de la 
vigente Ley de Régimen Local.

Tamarón, a 9 de noviembre de 
1955.—El Alcalde, A. Sendino.

Anuncios
Junta vecinal de Imiruri

Anuncio de subasta
En el pueblo de Imiruri (Con

dado de Treviño), tendrá lugar en 

Particulares

la casa concejo, ante el Sr. Alcalde 
o persona en quien delegue, al vi
gésimo día hábil después oe la pu
blicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a las 
doce horas, la subasta de pastos 
para 300 cabezas de ganano lanar, 
en el monte «Bardal», número 173, 
con una tasación de 4.800 pesetas 
y con sujeción al pliego de condi
ciones vigente.

Imiruri, 9 de noviembre de 1955. 
El Presidente oe la Junta vecinal, 
Víctor Moraza.

Junta vecinal de Albaina
Anuncio de subasta

En el pueblo de Albaina (Con
dado de Treviño), en la sala de 
concejo, ante el Sr. Alcaide o per
sona en quien delegue, a las once 
horas del vigésimo día hábil de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
tendrá lugar la subasta de pastos 
en el monte «Mendiguri», número 
185, para 170 cabezas de ganado 
lanar, cuatro de vacuno y tres de 
mayor, con una tasación de 3.280 
pesetas; la subasta será para un 
quinquenio y con sujeción al pliego 
de condiciones vigente.

Albaina, 9 de noviembre de 
1955.—El Presidente de la Junta 
vecinal, Evaristo Aguillo.

Junta vecinal de Tubilla del Agua
Al vigésimo día hábil, y hora de 

las doce de su mañana, contado a 
partir del siguiente al de aparecer 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y con sujeción al 
pliego de condiciones del Distrito 
Forestal, publicado en dicho perió
dico oficial el día 2 de noviembre 
del corriente año, tendrá lugar la 
subasta quinquenal de pastos, de 
monte denominado «Montellano», 
para pastar 173 cabezas de ganado 
lanar, en la tasación de 5.168 pe- 

^Tubilla del Agua, 10 de noviem
bre de 1955.—El Presidente, tía- 
dio Peña.

El día 13 desapareció del Merca
do de Ganados de Burgos un tnac o 
quinceno, pelo negro, cabeza a,n“ 
va y con cencerro. Puede devo v 
se a Dalmacio Chavarreta, Hcsp> 
del Rey, 2, Burgos.


